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CO~ Se publica diariar. ?nté en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9
(tír En esta Capital, se vende en el 

I mismo establecimiento. En lá callo de Sn. 
Minué! esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 

I.Nó.38 : — en latiendo de D. Agustin 
I Sallandrose Óalíe do San Pedro No. 185, 
i en la librería de D. Jayme Hernández, 
• calle de San Gabriel núm. 63; y en la 

t asa de D. Francisco Moldes fren e á la 
capitanía del Puerto y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo do los altos del Dr.
D. Lucas Obes.

En la Aguada.,
En la tienda de P. Francisco Gutiérrez. 

Se bau«.<*  .........—
las Capitales y pueblos de los Departa- 
montos de Campaña en los parajes si 

.guientes :—En Canelones.
casa do Don Rafael Amengua!.

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing ’Brilish 

ZJSyKjBrig Aun Wise Iloodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily expected here 
from Buenos Ayrcs ivith too tbirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAFONE W1LS0N <fcc.
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hallará también de venta en todas ¡

Para eL Habré de Gracia.
£v SALDRA en todo el mes proxi 

mo de Abril el bergantín fran. 
ces Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá flote y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignatat 
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 26.

&

Pora el Havre de Gracia. 
g^SA LDRA del 20 al 26 del cor- 
Se fíente, el bergantín francés
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SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en unn hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos de) 
Poder EXecutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno do les próximos números 
del Diario, dedicando á oste objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, basta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.

SF. necesita una muger sana de juicio 
y buenas costumbres que quiera con
chavarse en una casa de familia para 

cuidar dos niñas chicas. Quien se halle 
en esto caso, ocuira á la calle do San 
Pedro N. 117 donde darán razón, ab, 5

------  AVISO.

SE conchaba una negra para ama d*  
criar: es jóven y muy sana, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la necesi. 

te puede ocurrir á ln calle de san Benito 
n. e 68 y hallará ccn quien tratar.

ab). 4
AVZSO A ros CARRETILLEROS• 

desea comprar una Uairetilla e-n 
íoregular estado y con muías, el quela 
quiera vender ocurra á la calle de san 
Carlos n. c 189 donde hallara con qnieu 

¡ tratar. abl. 4
ÁVÍSO AL PÜBLÍCa

Aunque con 
los decietos de 
1829 y 31 del mismo 

pueden considerarse 
ríos de la ley I 1. tit......... ................  .„
copiladas podría creerse que estaban cer
radas todas las puertas por donde . gei e- 
raímente se h i si lili lo e i todos tiempos 
que ha querido introducirse el frande so
bre el pago de los deteolios de Alcabala; 
el rematador do este impuesto publica por 
medio de este avi óla ley citadaá f.nquo 
con su testo á la vi.-ta nadie pueda ale
garse ignorancia sobre lo que ella previe-, 
oe: su tenor es el siguiente.

"Parque, somos informadosquelos vcn‘ 
dedores procuran por todas las vías quo 
pueden, de defraudar nuestras alcabalas, 
fingiendo unos contratos por otros, y ocul 
ando el verdadero precio porque venden 

mandamos, que cada y cuando el arren
dador, fiel y cogedor de la dichas alcaba
las pidiere .i las nuestris Justicias q’ ba
gan pesqniza, y sepan la verdad de ello, 
sean obligados á hacerlo; y si hallaren, 
que algunas personas simuladamente ha
cen que los contratos de ventas suenen 
donaciones, 6 otrrs contratos de que no 
se debe alcabala ó ponen menos precio 
deaquello que reciben, 6 hacen otros frau 
des para encubrir la dicha alcabala, de. • 
hagrn los dichos fra’ des y hagan acudir 
ul nuestro arrendador 6 Receptor, con to- 

' do lo que montare el alcabala, li bido r<-3 
pecio al verdadero precio que i itervilio, 
y mas con el cuatro tanto ue la dicha al- 
cabala; y que asi lo juzguen y úo lo uno 
y de lo otro hagan entrega al dicho núes- 
fo arrendadi r"

la publicación de 
17 de Diciembre de 
mes de. 1833 que 
como reglamenta- 
17 libro 9 de las re

Uruguay de porte de 260 toneladas forra-i 
do y clavado en cobre do primera marcha 
teniéndola mitad de su-caíga. El que 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

AVISO.
Consulado de Francia e,n Montevideo. 
S3 3 L Capitán J. B. Mather, que manda 
fetj31a Córbeta francesa La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa Me la 
cantidad de 700 posos corrientes de Mon
tevideo que'Ie es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á ¡as cartas en . la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia do los interesados por 
el Cónsul de Fiánein.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Bar adiar.

San Jóse,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Feniqndo Granó

Paisandu.
D. Salvador Vidal y Barccló.

Cerro-Larco,
Don Ceferjno Furias 

PrnA7.No,
Pon Joaquín Aranjo. 

Malí onado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

írílNAS, 
de Den Gregorio Rustamantc. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Fr orí-ja
Pon Pedro Varóla.

Porongos,
Pon Francisco Scllancs

Santa-Lucia,
Don Mariano Vera.

Colla,
Don Manuel Yedra

Vacas,
Don Manuel Rodríguez, 
San-S.uvador, 
Don Antonio Loacce. 

Mercedes,
Den Mariano Capdevila.

Salto.
Pon José Canto.
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Pora el Rio Grande.
P°’acra Brasilera Concepcio^ 

.-tyjy^de 110 toneladas de primera mar 
cha y bien construida tieno excelentes 
comodidades para pasagero=: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del ’tnucHo n. 0 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gucira. m. 18—

PARA LA IIAB \N V
í'SE'v L' Fragata americana Mirilla 

, J saldrá brebemente para aquel•J
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.destino con es-calrfen e¡ Brasil; tiene un» 
parte de la carga contratada y embarca, 
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna, 
torio D. Diego Noble ó a su capitán á 
bordo. abl.5 —

Para Paisan d íl.
Dará la vela el Sábado 12 del

.... corriente la goleta nacional día 
ría; admite carga y pasageros para Lo que 
tiene exelentes comodidades; navega de 
noche y de dia habiendo btien viento. 
Para tratar ocurran á su Patrón José Sil 
va calle de Santiago N. 2. ab. 7

de

v ter.—juw»i |».
Sol sale á las 6 18 m so pono A las 5 42 

<===TASÉ8'DE LA LUNA 
En el mes de Abril.

Nueva, el dia 9, á las 12 y 58 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
i de lamañana.Mengvante, el dia 30 á las 12 y 37 

minutos de la noche.

Vier.— S. León p.

SE VENDE.
EL famoso lanchen argentino 

>S'. José u in'.ma, con todos los 
Hules necesarios para navegar, en 180 
posos. Para tratar veáse á D. Francisco 
Mendal y D. José Basano en la c ¡lie de 
San Joaquín núm. 53. Tiene una marra 
de fierro también el lar.chon. ab. 5.

CORREOS
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAFIT

Para l»s ruel los del Interior.
9. 16. 23. v 30 de cada mes.

■ AVISO.
desea comprar una casa q’no 

í sqüiij. diste do la plaza mayor miisde 4 
cuadras y que su importe no pase de seis 
mil pesos poco mas ó menos. El que se 
quiera despiender de ella podrá llegarse 
á la casa de D. Sebastian Albistun ó en la 
Botica de D. Fermin Yeregui que le da
rán razón del que la quiere comprar.

ab1. 4
¡SE VENDE.

iJ~^”Ji”NA casa en la calle de San Be

ESTA CAPITAL.

—- sé vende:

ITNA pulpería que hace esquina con
J el Convento de San Francisco ; el 

quela quiera comprar vease, con su dueño 
en la misma esquina darán razón, ab. 10

Áviso7~ “
1j 5 N la fonda catalana calle del muelle 
*>.1 se venden sanguijuelas recién lle

gadas, graqdps y d? la nqejor calidad á 
1 rl. una, espargatos catalanes á peso el 
par, zapatillas para hombro y miiger á 5 

v otras cosas á precios muyoqui- 
abl. 7

y 6 rs. y 
tativos.

_ nito núm. 116, con 10 varas
de frente al Leste y 25 de fondo al Oes- 
t , todo edificado con cinco piezas, una 
co'sina, puerta de saguan con un altillo 
nuevo; para tratar vaanse con su dueño 
que en dicha casa darán razón, m, 29.

aviso;

SE dán 600 p3. á rédito por 6 meses, 
sobre firmas á sati-facción del pres
an-lista. Ocúrrase á esta imprenta.

. AVISO.
desea comprar una criada para ama 
leche do una niña de 7 mesei.. Se 

conchava en su defecto cualesquiera per
sona que se halle en ese caso, y so pre
ferirá á la qué no tenga cria. Ocúrrase 
á la casa do la Viuda do Malo ab. 10

AV1S.
CoNSULAT DE FKANCÉ á MONTEVI

DEO.

LE Capitaine J. B. Mather, comman- 
dant le 3 inals franqais le Tourville, 
du Havre, actuelleinont nrouilié en cette 

rade, et destiné á la peche de la Balcine, 
demandé á emprunter á la grosso ¡u*qué  
á la concurranco do la somme de 700 pias 
tres oourantes do Montevideo, qui lui est 
necessaire pour continuar son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancellerie 
de ce Consul.it, oú l’ouverture en si la 
faite lo 15 courant, par le Cónsul-de Frun
ce, en préseiico des intóressés.

Le Cónsul de Trance. 
Signe R. Bir.il.ere.

——-AVISO. ~
C*  E ven le una ch-icr-i de 1 5 y dos ter 
kZ/cias cuadras Je terreno-Da plaza, tie
ne 3 pozos un gran monte, parraé, toda 
claso de fruta*,  tiene la casa de azotea, 
rancho, carretas, boyada, caballos, todos 

s géneros suficientes al establecimiento: 
s vei de como se h ill ; también se vcni'o 
luna cusa con losNros 13 y 15.

La chacra es á situada en l.i falda del 
Cerrito tiene una fumosa vista. La casa 
es en la calle del Muelle en buen par: je, 
quien quiera interesarse en estas 2 com 
pras vease con su dueño en la calle del 
Muelle n. ° 11 en el café.

Se advierte al comprador ó compra lo
res que yo garantizo oslas ventas con fir
mas de crédito, ó hipotecas, asi coipo la 
reparación de los perjuicios que pudieran 
irrogarlos el juicio que hoy se halla pen
diente sobre propiedad quo legal y legíti
mamente tengo.

Luis Casulla,
AVISO.

la calle del porton n. ° 89 casa 
uTLíde Bllauri se Alquilan 2 piezas en 

alto con cocina y un cuarto: mas uu cu
arto en el segundo patio y 2 galpones de

SE R \ HUIDO.
E Cane'ones uu negro llnm- do 
Alejandro, bien que en otra hutdi 

que hizo se puso el nombre de Antonio y 
puede haberse puesto otro cualquiera : es 
j .ven de 22 años, alto, delgado, renegrido; 
tiene los dos dedos mayores de los pus 
muy abiertos; llcba una planchuela ó 
zuncho en cada pierna, sombrero de paja 
poncho de bayeta azul y chiripá bride. 
El que lo conduzca é Canelones ó dé no
ticia del á su amo D. Juan M. Turreiro 
será gratificado. ab. 10 3p

AVISÓ:

LA chacra situada en el derrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subsciíbe, asi como los esclavos en » 
pinados en su cul ivo, y tampoco puede 
por ahora venderse medi.mte estar en 
pleito con D. Luis Cavalla unte el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p, 

Francisco Bernardo Fortes,

mucha comodidad; el quo se interese ocur. 
in á la misma casa y encontrará cotiquien 
trntgr. y

SE VENDE.
’ÍLTN negro de edad de 14 á 15 años 

sano y sin vicios conocidos propio 
pura mucamo, cocina regular. El que lo 
necesite, ocurra á la calle de san Gabriel 
n. 0 78 tienda le I), ántonio Fi r ña, quo 
hallará can quien tratar abl. 2 3p.J

PrnA7.No
Consul.it


F.LTGR1OR.
ESPAÑA. 

Real Decr to.
El estado en que se halla el 

Remo íi causa de las revueltas 
civiles que el espíritu de facción 
ha logrado introducir en algunas 
provincias: y los manejos sinies
tros y obscuros con que cierta 
clase, de hombres, que no pudien 
do vivir sino á la sombra de los 
trastornos públicos, procuran 
mantener la agitación de los pue
blos, combatiendo sin cesar las 
leyes fundamentales de esta gran
ule y antigua Monarquía: y los 
derechos sagrados de la sucesión 
de sus Reyes, que es su égida 
mas poderosa y positiva, me obli
gan á pensar en el modo de arre
glar por una ley especial el cono
cimiento, determinación y casti
go de los delitos de infidencia, 
contra los cuales se ha procedido 
hasta ahora en virtud de disposi
ciones inconexas, hechas las mas 
para tiempo y circunstancias muy 
d.¿tintas, y todas ellas insuficien 
tes por necesidad para sustanciar 
y fallar con la debida celeridad y 
j-> tr ia las causas de esta espe
to . En semejante situación, y 
deseando vivamente que aun cu 
e aso de babor de emplear me
didas exu aordmarias para ase-*  
gurar ti sosiego y el órden públi i 
cu se verifique esto con todas las ' 
precauciones y garantías posi
ble s, á fij de (jue, al mismo tiem
po que. se ejecuta la pronta y 
egcmplar justicia que exigen ta
les crímenes, no se confundan la 
denuncia legítima con la calum 
ma, ni se arme el espíritu de ven- 
ganza con lo - medios que basca 
siempre en las discordias civiles 
para sacrificar la inocencia y al
terar la paz de las familias: lio 
-venido en decretar, á nombre de 
mi augusta Hija, la Reina Doña 
Isabel II, conformándome con el ¡ 
parecer de mi Consejo de Minis
tros :—

1. ° Que se forme inmediata
mente una Junta que propondrá 
con la mayor brevedad posible 
un proyecto de ley en que so de
terminen con la debida claridad 
los del tos de infidencia y sus pe 
ñas graduales en dos diferentes 
casos que puedan ocurrir; asi 
como la jurisdicción que deba I 
conocer de estas causas, y el ár
dea que haya de seguirse en la1 
sustanciacion y fallo de ellas.

2. '1 propondrá también, co
ra parte Migrante de dicha ley, 
lus castigos cge.cunvos quede- 
b in imponerse a los rebeldes que 
s -au a oren idos con las armas en 
la mano, teniendo pres míe las le
ves n copiladn que existen so 
bre a materia, y los reales decre
tos I 325 y 1 83 ).

3- Vi ••.onsujiaráasi mismo el 
órde quri haya de seguirse en la 
r.plicacmn de los indultos que se 
conc d io por las autoridades mi 
litir- ó.ívilesen virtud de una 
aut.-n ici >n general mía.

4 Se remitirán á esta Junta 
hs tr t «ajos hechos sobre las ma
úllas xpresadas en el Ministe 
lio de la Guerra y de Gracia y 

Justicia, con todos los antece
dentes que se juzguen necesarios 
para ilustrar L>s puntos que ván 
á determinarse.

5 Y nombro para Presidente 
de esta Junta al Teniente Gene
ral Consejero de Estado D. Fran
cisco Javier Banogas, Marques 
de la Reunión de Nueva España; 
por vocales al Ministro do mi 
Consejo y Cámara <lc Castilla D. 
Ramón López Pelegrin, al de la 
misma clase en el supremo de 
Indias D. Manuel General Villo 
ta, al Ministro del Supremo de la 
Guerra D. Pedro Bailin, á los 
Fiscales togado y militar del mis
mo Consejo D. Juan José Dolí 
cadoy D. José MariaCienfuegos, 
y por Secretario al Coronel D. 
Antonio Gallegos, Agente Fiscal 
del mismo Consejo. Tendreislo 
entendido para su cumplimien
to.

Está rubricado de la real mano.
En Palacio A 13 de Diciembre de 1833. 

A D, Antoninio Ramón Zarco del Valle.
(Monitor.)

BUENOS AIRES.
Buenos Xyres 5 de ibril ds 1834.

Año 25 de la Libe ta I, y 19 de la ) 
Independencia. |

Considerando el gobierno que 
ningún individuo dependiente del 
ejército de esta Provincia puede 
residir fuera de ella sin licencia 
do autoridad competente.

Que varios gafes y oficiales, 
que, apoderándose de la goleta 
de guerra ‘-Sara-ndí“ pasaron á 
Santa-Fc, en el mes de Noviem
bre pasado anterior, no han ob 
tenido hasta ahora licencia para 
permanecer en ella.

Que el gobierno al otorgar, 
con fecha 21 de Noviembre del 
ano pasado anterior, la garantía 
pedida on favor de los que se ha
llaban en aquel caso por el Ex 

. ino . Sr. gobernador de Santa- Fe 
| esplicó claramente que los gefes 
ly oficiales dependientes de Bue- 
i nos Ay”es, que prefiriesen que 
-darse en el territorio de aquella 
provincia ó en otro punto hierra 
de esta, que no hubiesen obteni 
do su pasaporte, debían pedirlo 
en el término de veinte dias, ba
jo la responsabilidad, si no lo hi
cieren, de las resoluciones ulterio
res.

Que por respectos justamente 
debidos al gefe de una provincia 
aliada y por otras circunstancias 
de gran peso para el gobierno vol 
vió á contarse el plazo de veinte 
dias desde el 19 de Diciembre, 
apercibiendo á ios que rehusasen 
la generosidad del gobierno de 
que se les alzaría la garantía.

Que se declaró por condición 
precisa que los gefes y oficiales 
solicitasen dircctumcnic sus li‘ 
concias.

Que aunque estos actos pasa 
ron entre ambos gobiernos, exis
ten en el Ministerio de la guerra 
comprobantes de haber llegado 
á noticia á los interesados:

Que han corrido setenta y cin
co días de exceso desde que es
piró". I plazo concedido, sin que 
hayan acudido los referidos gefes 
y oficiales por sus respectivos 

pasaportes: ha t cordado y decrc 
ta :

Art. 1 Quedan dados de baja 
en el egércitode la Provincia los 
gefes y oficiales de linea y de 
milicias, que habiéndose ido en 
la goleta do guerra Sararí'li exis
tiesen fuera del territorio de la 
Provincia de Buenos Ayres, sin 
licencia de sn gobierno.

2. Los -gefes y oficiales que 
salieron en ¡a misma goleta, que 
se hallasen con licencia ó pasa
porte para residir fuera de la 
Provincia, solicitarán su refren
dación en el término de un mes 
contado desde la fecha.

3. Los que vencido este termi
no no hubieren solicitado la re-

' frendacion de sus licencias, serán 
borrados de la lista militar de la 
Provincia.

4. Se anotarán al pié de este 
decreto los gefes y oficiales que 
á virtud de él fueron dados de 
baja.

5. La garantía otorgada el 21 
de Noviembre, por interposición 
del Exmo. Sr. gobernador de San 
ta Fé, en favor de los jefes y ofi
ciales de mar y tierra comprendi
dos en la fuga de la Sarandt que
da en fuerza y vigor en cnanto al 
hecho de haberse apoderado de 
dicho buque, para proporcionar, 
se su evasión.

6. El Ministro de Estado en el 
departamento de Guerra, queda 
encargado de la egecucion de 
presente decreto que se imprimi
rá en todos los periódicos de la 
capital.

VIAMONTE.
Tomas Guido.

VIERNES 11 PE ABRIL DE 1834.

No creemos que sea necesario dar 
al Sr. Oficial del Cerro Largo la noti
cia que nos pide en 6U comunicado 
sobre el paradero de la caja de amor
tización; por que en esos mismos pa
peles públicos, por los que dice haber 
sabido de su existencia, está el nombre 
de la persona que la preside, v no hay 
cosa mas faeil que aver-guar la casa en 
que vive. Vcrdaderam inte, tampoco 
sabemos nosotros coa c rtezasi existe 
ó no ese establecimie to ; pero como 
no tenemos su-Idos que amortizar, no 

| nos interesa tanto el averiguarlo, como 

al corresponsal que ha andado cien 
leguas con ese solo fin.

El Bergautin francés Herminie que 
fondeó ayer procedente de Avre de 
Gracia ha con lucido de pasaje al Sr. 
D. Bernardino Ribadavia.

« !—Lns noticias recibidas por el Pa
quete ingles que ha fondeado ayer 
adelantan muy poco á lo que sabíamos 
ya por el Correo de Montevideo.—En
tre los Constitucionales emigrados q 
llegaron últimamente a España »e ha
lla el Teniente Jeneral Vigodet.

La Regenta ríe España ha publicado 
una nueva amnistía permitiendo la en
trada á varios Diputado! y otros perso I 
lias exceptuadas en el Decreto de Oc-L 
tubre de 1832, por la cual son llama
dos los SS. Arguelles, Gómez Becerra, 
Perez da Meca, Velasco, Valdez 
Cayetano) González Alonso, Valdez 
(D. Dionisio) Rúiz de la Vega, Baozal

f

i Saens de Viliavieja, Mouse, Muro, Olí- 
' ver, Herrera, Bustamante, Llórente,~ 

Sierra, Lagosta, Ayllon, Seoanc, Ser
rano, Alava, Montesinos, Alvarez Gu
tiérrez, Bartolomé (D. Pedro) Ruine- 
ta, Suvra, Adan, Gil de la Cuadra, 

t V ldez, Busto, y Salva: todos estos 

j er-n Diputados en Cortes.— lAr este 
1 mismo decreto quedan excluidos aun 
los Diputados Villanueva, Menfy, Ga- 
liano, Ferrar, Santos Suarcz, Infante, 
Sotos, Lillo, Castejon, Grases, Istuiví, 
R;co Navarro, Tejeiro, Alfonso, Esco
bado, Varela, Bertrán de Lis, Salvato, 
Abreu, Somoza, Bus.iaga, Gil Ordana,

I Pacheco, Soria, Santelis, Saqueira, i 
Prat, Dusana, y Gómez.
—Las fuerzas de D. Miguel se soste
nían en Santaren: en esta plaza habia 
estallado una epidemia moitifera que 
lleva diariamente de SO a bd pe sonas; i 
La Infanta Da. Maria Teres , ha sido 
de las victimas de aquel nuevo flagelo, 
que según parece no es el Uó era Mor
bos—¡ I ini m<> D. Miguel habia sido 
atacado y se hallaba en grave pelig. o de 
perder la vida.

Ei General S Idaña habia obtenido 
ventajas de consideración, sobre los lili-, 
guelist.-.s en Lciria á donde destruyó 
por sorpresa y se apoderó una de fuer- 

■ za de 1500 hombres con todo su b gage 
I y artillería.

—El Infante D. Carlos da España se 
bailaba en Braga. Una d visión espa- i 
ñola compuesta de una fragata un ber-.' 
gaiitm y dos Cuters, estaca cruzando 
entre el Miñó y el Duero para oerrar 
;a retiraba á aquel principe ei acasoin- 

‘ tentase salir de Portugal por aquella 
dirección.
- I). Miguel ha pnblicado una nueva 
amnistía extensiva ñ todos los indivi
duos que componen las tropas que í] 
llama rebeldes incluyendo en el,'a álos 
oficiales de todas las graduaciones.

Se hablaba en Londres acerca de la 
probabilidad de que el gobierno envia- 
r a ú Portugal un número de tropas 
suficientes para terminar de una vez la 
larga agonía que sufre por cansa de la 
guerra civil.
—El Couríer de Londres, refiriéndose 
á la Gaceta Oficial de Austria, dice 
positivamente que las Escuadras Ingle 
sa y Francesa fueron removidas de los 
Dardanelos en consecuencia de una 
explicncion satisfa toria dada por la 
Rusia sobre sus intenciones respecto 
de la Turquía.
—Se dice que Anvola, y todas Lis po- 
secior.cs Portuguesas de la Costa de 
Africa se han declarado por el Gobíer, 
no de Da. Maria II.

h 
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VARIEDADES.

cueros vacunos 
astas 
pipas do grasa.

SALIDA.

Balan-Ira Argentina “Estrella del Ñor. 
ic,” con carga para Mercedes.

SE VENDE. 
pjy^^'UNA casa en la calle do S. (Ja- 
g á g5a [briel nüm. 11G de dos altos, y con 
nene dos alm .nenes á la calle uno en el

Extractos de Periódicos extranjeros.
CóLOMnrv, Documciilos interesantes.— 

Esta 'o del Ecuador—Al Sr. Genc-r.J Co- j 
mandante en Géfe del ejército.—Guaya
quil, noviembre 23 de 1833. Señor :— 
Jzi junta de los géfes del ejército convo
cada por V. S. en esta focha, habiendo 
considerado detenidamente las esposicio- 
nesque V. S. seha servido comunicarles 
en su respetable nota de esta fecha to 
canto al estado de nuestras fuerzas, que 
careciendo de aquellos recursos indis
pensables para entusiasmar un ejército 
que acaba de pronunciarse contra el go
bierno establecido por un tirano enemigo 
astuto y poderoso que so baila al frente, 
y cuyas inirigas amenazan la ruina de la 
sagrada causa, que hemos jurado soste
ner, ha resuelto lo siguiente : que V. S. 
sin pérdida do momento le manifieste alsin peiuioauo momento le maninoste ai ¡ 
E. S J. S. que ha llegado el caso de que ¡ 
V. S. reasuma los poderes por ser esta la i 
única medida que considera pueda salvar 
el país on las presentes circunstancias; y ! 
como este es un paso generalmente adop 1 
fado en todos los paises que se hallan in-l 
vadidos, no dudo un instante que el I. S. j 
Vicente Rocafucrte que tantas pruebas 
ha dado de su acendrado patriotismo y ¡ 
que tantos sacrificios ha hecho en obse
quio de la libertad, no vacilará un riao- | 
mentó en revestir á V. S. con este carée- ( 
ter que exije tan imperiosamente el buen ( 
éxito de nuestros trabajos en favor de la i 
cuusa pública. Por tanto la junta opina | 
y pide quo ambas facultades se unan en 1 
la persona de V, S. como general en jéfe ' 
del ejército, considerándolo como el úni- I 
co medio que nos resta para poder obrar 
Con el vigor y efecto que demanda núes- i 
tra actual y amenazante posición. Co
municarnos á V. S. esta resolución en 
contesta ion á su cita 11 no'a, y nos sus
cribimos con la nías alta consideración 
do V. 8. atentos servidores.

(Siguen las firmas)

Estado del Ecuador.—Gobierno Su 
premo del Guayas.—Guayaquil á 24 de 
Noviemb.e de 1833-23—Al Sr. General 
Comandante en géfe del ejército. Señor 
Con In «preciable nota de V. S. he 
recibido los dos documentos que contie
nen la oscitación que V. S. hizo para 
reunir la junta de guaira, y el resultado 
de esta, contraido á que so reuna en V. 
S el mando supremo civil. Yo he reci
bido esta autoridad del pueblo, y no pue
do entregarla á otra que al pueblo mismo 
Con este objeto he mandado se publi jue 
un bando el dia de hoy para que mañana 
á las 10 del dia se verifique mía reunión 
popular, ante la-cual consignaré el mando 
supremo de que ms ha investido el voto 
libre do mis conciudadanos V. S. mis
mo que protesta su voluntad de conservar 
las formas legales, no podra dejar do con
vencerse do la necesidad de esta medida, 
con cuyo objeto espero también se sirva 
asistir á dicha reunión. Dios y Libertad.

Vicente Rocafuerte.

“En la ciudad de Guayaquil á25 do 
Noviembre de. 1833.- habiéndose reunido 
en las casas consistoriales los padres de 

mu familia, y numeroso cjncurso <)el puoblo 
de esta capital por disposic*  n del Exmo. 
Sr. Vicente Rocafuerte, gefe supremo 
provisorio <’el departamento, á conse- 

i’cuencia de la nota que el Sr. general co. 
mandante en gefe del ejército ha dirijido 
á S. E. acompañándole una acta de la 
junta de guerra en que solicita este que 
se reuna al mando militar el mando civil, 
v conociendo S. E. que no puede des. 
prenderse de este, sino ante el mismo 

ilpueblo que lo lia constituido; bien pesa
das y consideradas todas las razones ale
gadas en la acta de la junta de guerra, 
¿e acordó asentar las bases siguientes. 
¡ “1. 3 El Sr. general en gefe del ejér
cito queda encargado del mando civil y 
militar, provi ionalmentc ha ta que paso 
leí actual peligro de invasión.

“2. ° El Sr. general en gefe y los je. 
fes, oficiales y tropa del ejército de su 
mando, se comprometen baja el mas so. 
lemno juramento á sostener la defensa de 
esta ciudad, y eohnbatir por la libertad 
dol país hasta o terminar al tirano

“3. 3 Quo en caso do sobrevenir un 
desgraciado é imprevisto acontecimiento 
por tierra, el Sr. general en gefe, se com 
promete á defender con el ejéri ito y el 
pueblo los derechos públicos del Ecua

dor, sosteniendo la guerra por el rio con 
todas las fuerzas navales, hasta que el 
general Flores spa destruido, ó haya 
concluido su período constitucional.

“4. 3 Que para auxiliar á la autoridad 
militar en el desempeño de sus funciones 
civiles elija el pueblo una junta consulta- 
tiva compuesta do cinco individuos.

“5. 0 Que el Sr. general en gefe solo 
podrá conferir ascensos en el campo de 
batalla, ó después de la victoria con pa- 
rocor do la junta consultiva, la que espe
dirá los respectivos despachos que serán 
presentados á la consideración de la 
próxima asamblea nacional, y aprobación 
del Poder Ejecutivo.

“6. 3 Que el Sr. general en gefe elija 
un secretario que goco do la opinión pú
blica, pues qu» el que tiene actualmente 
so ha hecho odioso al pueblo y al ejér
cito promoviendo la discordia general y 
particular.

“Con lo cual so concluyó y firmaron, 
habiendo prestado el Sr. general su ju
ramento sóbrelos evangelios, de ceñirse 
á los -artículos anteriores.”

Juicio público de la causa de Juan
Girard.

DECLARVrORII DEL JtJItl.

En la ciudad de Montevideo á 9 
Abril de 1831: Los Sres. D. Franci; 
Araucho, Juez privativo del crimen, l) 
José Maria Vázquez Ferrada, 1). Fermín 
Ycieguy, I). ZNtevan ligarte, y D Ra- 
mon Fariña, Jueces de lincho declararon 
por ante mi el Escribano. Que está 
probado que Juan Girard mató de una 
puñalada á Francisco Pintos, el día 2 de 
Marzo del año próximo pasado en el 
paraje de las Migueritas, ó nue-'a Palmi- 
ra: que por no haber testigos personales 
del hecho no pueden determinar cual de 
ellos fué el primer motor ó provocador 
del lance, aunque consta provado que 
Girard fue apaleado gravemente por Pin. 
tos, sin que tampoco aparezca esclareci
do si estos golpes los recibió Girard antes 
de herir á Pintos, y que finalmente está 
probado que este era de carácter vicio, 
so y provocativo, que Girard por el con 
Irario era reputado por un hombre pacifi- 
co y laborioso. Y lo firman d< q te doy 

■fe.—Aruwc'í-’.— Vázquez Ferrada.— Ye- 
reguy.— Ugarte.— Fariña. Ante mi:
Ramón Alaria Pelaez, Escribano Público.

Sentencia.
Vista esta causa seguida por acusac on 

del Ministerio Fiscal contra Juan Girard 
por haber muerto á Francisco Pintas, 
alentó a la precedente declaratoria del 
Jtiri, fallo definitivamente juzgando, que 

..debo absolver y absuelvo al expresado 
Juan Girard de la pena ordinaria de mu
erte pedida contra él, y le condeno en la 
dedos años de presidió con destino á 
¡os trabajos públicos con arreglo al final 
de la L. 4. a tit. 8. 3 partida 7.” y en 
las costas de! proceso. Que por esta mi 
sentencia que deberá consultarse al Su
perior Tribunal de Justicia, asi lo pro
nuncio, mando y firmo por unte el pre
sente Escribano on Montevideo á 9 de 
Abril de 1834.—Francisca Araucho.— 
Ante mi i Ramón Alaria Pelaet, Escriba
no Público.

Está conformo. —Pelaez.

I

CORReSPON D ¡ENCÍA
Sr. Editor del Univichsl.

No siendo exacto lo que dice 
el comunicado subscripto por los 
que se hallaron presente que he leí
do en su No. 1,337, y en obse
quio de la verdad suplico á Vd. 
se sirva insertar en contestación 
lo siguiente:—La lista de la Cor 
respondcncia de Buenos aires 
conducida por el Paquete Jldelai 
la se concluyo á las 7| de la tar 
de y á esta hora y mucho tiempo 
antes no había esperando carias 
apartadas extrangero alguno.

Queda de Vd. su Servidor— 
Uno que también estuvo 

presente.

Sr. Editor del Universal.
Instruido por les papeles pú

blicos de la < xistencia de una ca
ja do Amortización destinada á 
amortizar los créditos del estado, 
vengo desde un pueblo de los mas 
remotos de la Campaña con el 
objeto de que se me abonasen 
317 pesos moneda flotante con 
que otro Ministerio pagó mis su
eldos devengados, y á cobrar al 
mismo tiempo 420 que se me de
ben atrasados; muy ulano y con
tento venia creyendo juntar estos 
medios que para mi era un cau
dal, y sin perdida alguna por que 
á mi noticia había llegado que 
los particulares daban por cada 
100 pesos de Flotante 70 en pla
ta, y era consecuencia legitima 
que la Caja amortizase mas ven
tajosamente la Flotante y suel
dos; venta muy contento repito, 
y como decimos a la en el cam 
po los paisanos, me encontré en 
taporas, pues ni encuentro quien 
me amortizo los sueldos, ni la 
deuda Flotante, ni quien me dé 
noticia del paradero de la Caja 
de A nortiz icion. Si Vd. Sr. 
Editor supiese en que calle y casa 
está establecida y me lo avisase, 
por su periólico, le haría un sin 
guiar fabor á su conciudadano.

El Oficial del Cerro-Largo.

NUEVO CONTINENTE.
Se ha dado cuenta á la Socie 

dad real de Geografía de Lon 
dres de los descubrimientos de 
tierras acia el Polo Austral por 
el Capitán Biscoe del Bergantín 
Tula (de cuyos viajes y descu 
brimiento ya hemos dnpo noticia 
antes de ahora en el Universal.

L is tierras descubiertas hacen 
como se supone, parte de un vas
to continente, que se entiende 
desde los 47 grados doto mas o 
monos, longitud ojiental del me
ridiano de Londres hasta los 69 
grados longitud occidental; esto 
es desde la longitud de Mailagas 
car hasta el Cabo de Hornos espa
cio, <]ac xibrtizn la vuelta entera 
del Océano Pacifico y del mar 
del Sud. Este nuevo continente, 
si con efecto se probase que lo 
es, ha recibido el nombre de 
Graham.
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TERRESTRE.

Dia 9 y 10.
ANIMALES VACUNOS, 

A 
a 
a 
a
» 
» 
» 
» 
n
A 
n

PASAPORTES,

1). Amonio González. . . . . . .103
Sandalio Carrasco......... .........68
Antonio Pe re ira............. ..........47
Basilio Martínez...... ..........42
Gregorio Martínez.... ..........36

Manuel Latorre............. ..........42
Casiano Dutra................ ....128
Juan Pues...................... . .. .244
1). Tomas Ríos............. .... 103
José Castaña.................. ....100

D. Joaquín de Viada........... Bs. Ays.
» ■• . ..

»

»

a

11

»

11

»

Manuel Cossio........................... id.
Domingo Ugalde......................... id.
Renuncio Arias........................... id.
Luis Casalla............................... id.
Antonio Viera Acuña y Sñuza id. 
Gregorio Rodríguez.....................id
Bernardino Rivadavia................ i],
Manuel Palacios...................... id,

José Perez................................. id-
José Harratt............................... id,
Timothy B. Wood.......................id,
Martín Elordi.........................id,
Rosa Caí.ó parda libre y 2 hijas id,
Manuel Arraga pardo esclavo.-Par-

naguá

PRESENTADOS

D. Luis Maria Posadas, su hijo y un- 
criado
a
>i
»
>i

»

»

>i

>i

»

»

>i

»

h
»
»

Buenos Ayrcs 
J uan tJ mpierro su Tia y 3 niños id, 
Francisco Munilla y su familia id, 
José l'exeira Meireles................ id,
Luis A. Pintos............................. id,
Enrique Rodinuld.......................id,
J. L. Garnqucs........................... id,
José M. Romero.........................id,
Andrés Baez.............................. id,
Juan Pablo Arambulo................ id,
Pudro Lapir................................. id,
Juan Zufrmtegui con 1 esclavo id, 
Juan 11. Couiens................ llavana
Gonzalo i'oblas......... Mercedes,
Francisco Romero...........Bs. Ays.
Bernardina Rivadavia.........Francia.

MARITIIIA

ENTRA DAS,
Go'eta naciono I Luisa ta’.ió el 30 de 

pasado de Merced es y de las Higuerita 
el 7 del corriente, consignado á D. Ma
nuel Gradin,

950 cueros vacunos
6 barriles de sebo
2 terciosyerva

Paquete ingles “Cockatrice,” proce
dente del Rio Janeiro, salió .el 27 de 
Marzo para este Puerto y Buenos Aires.

Bergantín francés “¡Ierminie,” salió 
del ll.ibru do Grasia el l.c de Febrero 
consignado á la órden. En el siguiente 
número se dará el manifiesto-

Balandra Argentina “Clementina,” sa
lió de Paisandú el 1. ° del corriente, y 
de las Higtieri'as el 5, consignada á 1). 
Miguel A. Vil rdebó, con------

ittoo
4200

Q

i.vtucr  uusciiiii uientus a. ía vane uno en el 
! patio dos cuarthos chicos, algive, necesa

rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co- 
j eina el 2. 3 alto 6 piezas, y cocina, en 
i terreno de catorce varas y tres cuartas de 
. frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de

fondo al S. quien gii-tase comprarla pue
de verse con L). Pablo Zorrilla de esto 
Comercio. ab__11

ü
SE VENDE.

NA chacra en las inmediaciones d<l 
arroyo Seno, compuesta de 18 cua

dras de terreno propio, casa do azoten 
con 7 piezas y alguna arboleda, quien 
guste comprarla vease con el mismo D. 
Pablo Zorrilla de este Comercio, ab. 11

SE VENDE.

Ü'N terreno sito en la calle de San 
Joaquín compuesta de 25 varas do 

frente al E. y 46 de fondo al O ; cercado 
deparad de un ladrillo y cimientas de 
piedra y cal; con aljibe y algunos otros 
cimientos. Pura tratar vease á su dueño 
en la misma calle casaN. 177, quien ha. 
rá una rebaja considerable. ab. 11

U

PARA PAISANDU.
S \ LORA en breve dias la zuma 

__ _ 1 a Unión, los SS. que gusten car
gar cu e.la ó ir de pasaje podran ocurrir- 
ai almacén de D. Manuel Gradiu frente 
al Mutile ah. 11

SE VENDE.

ÜNA nrgra jóben y sana, sabe, coci
nar, labar, y planchar, regularmen
te, so previene que está embarazada. 

Ocurrirá á la calle de san Pedro núm. 107 
ab. 11



AVISO.
*prq L que quiera vender una pulpería de 

corlo principal.- ocurra 4 la csqui. 
na del Relox que encontrará con quien 
tratar. ob-10*  3p.
----  AVISO.

PROXIMANDOSE el vencimien
to del primer trimestre del año en

que los establecimientos sujetos á la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor- 
responda ; el rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debo ofectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
jos contribuyentes al concurrir á la ofici
na encargada de espedir las Patentes 
decía, en con conocimiento do la ley el 
jiro 6jiros que hacen. Montovideo Mar. 
zo 12 de lb34. 15 p-t

LEY DE PATENTES.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
sionde!23del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, J5, 25, 35, 45, CO y SOpesos. 
(Tj~2 ° Todos los establecimientos délas 
clases, que, mas adelante se. detallan, es
tarán obligados & comprar la patente que 
les corresponda por el órden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
(g/'Toda clase de puestos de los clasifica
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patente de 15 p?.
En la Capital y Estramuros, 

0t7*l.°  Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas ó movi. 

1-ics, donde se vi ndan jeneros, ropas he-
< has, ó cualquiera otra especie de ma- 
r ■ (facturas; las conocidas por almacenes
< ■ losa, ferretería, "quincallería y comcs- 
tib es. (fEcuya venta sea depuro menu
deo.

PaTE' TE DE 2-5 ps.
En la Capital y Estramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde so vendan jeneros, roñas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac- 
t iras ; las conocidas por almacenes de 
1 «a, fericterí-u, quincallería, comestibles 
fEFcvya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones v las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo, los ca- 

fésqueno tengan villar, las confiterías 6. 
papelerías y tiendas de artes ú oficios per- 
te ¡ lentes á extrangeros qv< no se hallen 
exc -tuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

Patent f. > e 3’5 ps.
En la Caprt l.

(ffr'Las pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
exlrangcros y no esten exceptuados por esta 
ley.

En lia y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no osten cla
sificadas por taies, su mayor giro sea en 
articules de esta clase-

En Extramuros y la Campaña. 
Los cafóque no tengan villar.

Solo en l.t Campaña.
Los saladeros de corno que no so ha: 

¡Jen en las inmedi icionesdc Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 15 ps.
En la Capital,

Los cafés qile no tengan villar. 
En ella y Extramuros.

Las confiterías, botellerías, pastelerías 
los vendedores d" cualquier especie en van- 
d ía, ó de cualquier otro inorlo que pueda 
considerarse, como tal, las barracas en que 
se depositen ó compren Cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velerías, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos c-stablecitnien 
«s o ten ó se establezcan solo en extra-

muros.
En h Campaña y Extramuros.

Los almacenes donde se venda por ma 
yrr, aunque sea de introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, lus boticas, ’as canchas do bolos, 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos. 

patente de 60 ps.
En la Capital,

Todo almacén en que se venda por ma 
yor, aunque, sea de introductores, siempre 
que. estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle; las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticiu-, canchas do bolos bochas 
6 de pelota, las loterías Je cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de óro ó plata, ú otros metales con pie
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles do 
lujo para adorno de cosas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patenta de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Estramuros é inmediaciones de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender per mayor, y toda p tlperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me
nor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto Ia6 de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 0 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 0 me 
ses de I año, pagarán solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántcs de vencerse los' 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los eetranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna claso de ser- 
vicio público, serán obligados á sacar la 
patet.te mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de artes ú oficios 
ios es ranjeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
m nos dos aprendices hijos del pais, que 
deberán estar co tratar os con-interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pro 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand 
otro tanto mas de su valor y dos tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Lvts Bernar’ o Cabi4—Secretario 

Exnto- Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplasé. acuseso recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Pereira.

EDICTO DE POLiCIA, 
ebiendo existir en esta departámen 
to una noticia de las cantidades de 

granos que se introducen á esta Capital 
el gefe político previene al público que 
desde esta fecha todo el que quiera ven
derlos se presentará en esta oficina á ex
presar la cantidad de fanegas, y precio á 
que ha vendido y se lo dará una papeleta 
en que conste haber hecho aquella mani
festación sin la cual no podra enagenarlo 
ni admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 de 1834.

LUIS LAMAS.
■ SE VENDE

N terreno eñ las inmediaciones del 
Cerrito en frente y hace esquina del

señor Vicario D. Dámaso Larrañaga; el 
que buicra comprarlo vease con su dueño 

n la calle de san Carlos n. ® 140 ó en 
la misma casa darán rqgon, abl. 4

AVISO.

EN la Librería de D. Jayme Hernán-
I dez calle de San Gabriel N.03 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recién llegadas de Europa que se expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del crislianisrho, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicró, id. de Bayo, i I. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y geo grafia, id 
fabulás, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribiré de ortogra. 
fía y Caligrafía, do contar ó de aritmética 
practica y de hablar, 6 de gramática cas. 
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio de campa- 
zas, la croix matemática,logendre geome 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores; evidencia de la 
religión, formulario de procesos m Mares 
prontuario militar, guia del oficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas.de Pe
dro, fabulas'de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bcné, Plaeido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas,Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó ,a felicidad 
Denevil ó el hombre según es Lorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re*  
gizida de Carlos 1 ° de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portiuac- 
los dos hermanos ó la familia como o'ras 
muchas, caballero de San Jorje, el he- 
roirmo del amot y de la amistad, la hada 
benéfica 6 la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano 6 el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa do 
1832, Daminville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la viitud ó 
Rodrigó y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ¡a 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumañoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Smforosa, Irene 
y Clara ó 'a medre imperiosa, los cajón 
citos de la almondilla de Anitá, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faou, los arabos en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob¡e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oandufo viage al mundo pla
netario, zuma pornpilio segundo Rey de 
Roma, la cetina, el subterráneo abitado, 
la (filosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
|euia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo y Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofia y Heurique, un 
viajo á la luna, curso de política do B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenirnore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de b cru
zada, concordato de la américa, T ipia fo 
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos crili os sobro las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arte do romance castellano, claros 
varones de Castilla, Centón epistolario, 
Trano de regio patronato indiarum, dicc.io 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de órden del consejo pleno 
á instancia- de los Srcs. Fiscales de cape*  
die.s e consultivo visto por remisión de 
S. M. á él sobre el contenido y espresiOj

oes do diferente» cartn., dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida dolhombre j uto, 
el franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo do cartas, Caparrón cirugía, id. en 
f rmedad do mugí-res, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici
na curativa, órden do las sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfó 
de. tá amistad, la muger sensible, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peoíten. 
cíales, Aymé fundamentos de la fé, Gui
jarro di eños evangélicos, biblia del pa' 
dre Scio, ritual romano, comentarios de 
Julio Cesar, Brusaís principios de me lici. 
na, Tosca arquitectura y relojeria el hom. 
bre guiado por la razón, Rodrigui z exer- 
cirios, familia de Sieland, las -nsdres ri*  
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
oucaristico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombora alegría 
del alma, aplicación do la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las hija', 
la mitologia, aventuras de un elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotizi druida, Orosman y Z-ora ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espía*  
eion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio.de 
los romanos, finca de libes, familia re u- 
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leoiogia y devoción, 
Humbol'd viage á la regiones équmaciale» 
continuación indispensable al ensayo do 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Merope, D. Inés de Castro, 

Idomeneo condesa de Castilla, Pc'ayo 
Omasis, Pitaco Andromaca, cruzada en 
Egipto Emnia do Resburgo, fortaleza del 
danubio, alcalde de Sardarn, los partidos, 
caprichos de Federico 2. ° compadres 
codiciosos, lechuginos y charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador escosés, maes
tro del lugar ó el preceptor de fot. iba, 
huérfano y el asesino. E iuardo en oseo*  
cia aguador de París, la dama blanca 
Abate L^Epee ó e1 sordo mudo, ecom- 
pensa del arrepentimiento, Amalia ó no 
todas son coquetas, el fénix de los hijos. 

Folletos.
Observaciones al Giíbhs, el siglo do 

oro del cristianismo por Chautebriand, 
caracteres de! siglo 19 ó vaticinios politi*  
eos por el abato, la Menais.

En francés.
Tratée des assurances et des contrate» 

á la grosse, Bentam pruebas judiciales, 
curso de literatura por le Mercier, Lu. 
creció en francos y latín, Ilumbold via
ge ¡i las regiones equinocciales, Sismon- 
di, litcrnture du midi de 1‘ Europa, obra» 
de Racini, Robertson historia de Cario» r
5.°  los antiguos gobiernos federativtf», 
obras de madama ■ .sta 1, bignon lo» pue
blos y los gobiernos, espíritu del código ■ 
de comercio fram ■ -. R ivn.ald historia 
filosófica, Pagos principio del derecho po 
litic.o, Bentam táctica de las asamblea , 
gañil cnsay<? sobre las costumbres públi
cas, Beranger justicia criminal en Fran
cia, Daudon en.ayo sobre las garantía» I 
individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras de Molier, dicción irio fran
cés italiano ó italiano francos, Confiniero 
déla libertad iu lividuat. Pagos respon.-1 
bilidad ministerial, diccionario francés, 
ilontesquiau grandeza do I03 rominos, 
demonios de las instituciones de Justi- 
niano. filosofía de la historia, ensayos so
bre lus costumbres Ilumbold ensayo sobre 
nueva España, Bitqabé, la litada y la 
Odisea, obras de Delisle almanac real del 
París.

En inglés.
Warden.
Martens Lau of the Natiors.

oE HA HUIDO.

OE una quinta de las ■ntno'.UacioD *'  
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años da edad, ra-.a-'o 
en las sienes, vá vestido con chaqueta-to 
paño azul, pantalón blanco de brin v 
s iiubrero de paja. Su amo vive en la 
calle de San Scbantian N. 29 quien g '- 
tilic»rá.quion lo aprendiese, ab. 10 Gp

f%25c3%25a1bulas.de
comercio.de

